
Zaragoza, 14 de marzo de 2006

NOTA DE PRENSA

El Consejo de la Juventud de España aprueba una resolución en la que pide la
devolución de los bienes de la Franja a Aragón

El Consejo de la Juventud de Aragón participó este fin de semana en XV la
Asamblea General Ordinaria del Consejo de la Juventud de España. En ella, el Consejo
de la Juventud de Aragón presentó para su aprobación una resolución que pedía el
pronunciamiento a la plataforma social juvenil más importante de España sobre la devolución
de los bienes de la franja.

Esta resolución fue aprobada por amplia mayoría y entre otras cosas, previo
agradecimiento por el cuidado durante tanto tiempo de las 113 piezas artísticas, insta a las
autoridades competentes a que se ejecute inmediatamente la plena devolución de dichas
piezas.

La Asamblea es el órgano supremo del CJE y está compuesta por todos los miembros
del Consejo, asociaciones juveniles de toda España, que se hallan representados en las
reuniones por medio de dos delegados con derecho a voz y voto. Es ella, como órgano
soberano de la entidad, quien debe evaluar el trabajo de la Comisión Permanente elegida para
ejecutar los Planes de Trabajo anuales. El Consejo de la Juventud de Aragón participó con seis
delegados, si bien acudieron por otras asociaciones hasta un total de 15 jóvenes aragoneses.

Para ampliar información sobre el transcurso de la Asamblea contactar con:

Antonio Tejerina (Presidente del Consejo Nacional de la Juventud de Aragón).
Tfno: 656 80 05 97

Daniel Ezquerra Hijos ( Vicepresidente del Consejo Nacional de la Juventud de Aragon.
Tfno 627961065 )

Adrián Ibáñez (Gerente del CNJA) Tfno: 653 68 13 67
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